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Se publica todos los dias excepta los Domingos.
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Las leyes, órdenes y antivicios
manden publicar en los Boletines oficialeS
se han de remitir al Gefe politieo respe&•'.
tivo, por cuyo, conducto se pasarát Itt' los
editores de los mencionados periódiCos.
(órdenes de 6 de Abril de 1989, y 31 de
Octubre de 1854.)

-
Las leyes y- las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias desbues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Nihil 338. Miereo1e5 30 de Junio de 1869 150 mileäiwas.
t

SUPREMO TRIBUVIL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä, 19 de
Junio de : 869, en los autos que an-
te Nos penden en virtud de ape-
lacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia de Orense y en la
Sala segunda do la Audiencia de
la Coruña por D. Manuel Ramon
eivadeneira, hoy su viuda é hijos
Doña Ramoua Sanchez, Doña Ma-

• na de la Asuncion, D. Manuel Vi-
cente y Doña Josefa Rivadeneira,
con Benito Gonzalez sobre cumpli-
miento de sentencia:

Resultando que por escritu-
ra otorgada en 12 de Enero de
1781 D José Sanchez Villamarin,

• dueño de la casa de Cudeiro, di6 en
foro ä. José Lopez, vecino del lugar
de Valdo-Rigueiro, la viña nom-
brada de Valdos-gozos, con su casa
y lagar; estipulando, entre otras
condiciones, que el Lopez habia de
pagar anualmente por el directo
dominio 380 rs. y una gallina bue-
na en la casa de Cudeiro ó la de
Orense, y ademas un moyo de vino
tinto puesto en la bodega de Cu-
deiro, 6 entregado ä la persona
que el otorgante mandare:

Resultando que en 10 de No-
viembre de 1862 D. Manuel Ramon
Rivadeneira, dueño de la casa de
Cudeiro y otras, dedujo demanda
contra D. Benito Gonzalez, posee-
dor de la finca de Valdos-gozos, so-
bre pago de pensiones forales y de
las rentas del prado das Quintas
que llevaba en arriendo en union
de su suegro Domingo Garcia des-
de Enero de 1842, y pidió se con-
denase al Gonzalez al pago de 6,360
reales; los 3,840 por la renta foral
en dinero y una gallina, y 2,520
por el precio del expresado arrien-
41o, y á que no haciendo constar

'que pagó el moyo de vino por el
mismo foro desde 1841 ä, 1862 á
la casa 'de los Eiroas, lo dia ha-
cer al demandante segun los pre-
cios á que aquella lo cobrase:

Resultando que D. Benito Gon-
zalez al contestar la demanda ex-
puso que la finca que poseía en
Valdos-gozos no la habia recibido
por foro ni herencia: que hubo un
convenio confidencial entre ambos
litigantes, por el que el demandan-
te le dejó • la propiedad de la fin-
ca de Valdos-gozos por ocho moyos
y medio.4e vino de renta que el
demandado le dió; y que no era
cierto que , Rivadeneira le hiciese
el arrendamiento del , prado das
Quintas en mistidumbre con Do-
miogo Garcia, y pidió que absol-
viéndole de la demanda se • resol-
viese que . cada . uno de los conten-
dientes respondia de su respectivo
aprovechamiento, ya que el cambio
corno particular se destruyó por la
adversa: que se acordara por peri-
tos determinasen la cantidad liqui-
da del arrendamiento de la finca
poseida por Gonzalez, asi como el
importe de los ocho moyos y medio
cobrados y debidos cobrar, para que
pagase el que resultase alcanza-
do; y que se apreciara que si al-
go se debiese por el arrenda-
miento que se suponia del prado
se dividiese entre los herederos de
Domingo Garcia á proporcion de
la fincabilidad que cada uno al-
zase:

Resultando que seguido el plei-
to por sus trámites, la Sala segun-
da de la Audiencia pronunció sen-
tencia en 5 de Diciembre de 1863
condenando á Benito Gonzalez al
pago de la renta por el foro á que
se contrae la escritura de 12 de
Enero de 1781, entendiéndose que
desde el año de 1353 al 1862 en

que D. Manuel Romero Rivadenei-
ra interpuSo sudernanda ha 'de CM,.
sistir . la referida renta en Ocho 'y
medio taoyos(le vino en cada uno,,
y r.i ( ládelánte Cn la 'cantidad de
380 rs. y • una gallina buena pneS-7.
ta en la cada de 0 ,ideiro, ó " á la
persona que Poi:el actor le fuera'
indicada, de cnyas partidas* de vi:•
no • se deduCiria lo que teLdália,"1
dado acreditase haber satisfecho por
los' conceptos expresados desde el
precitado año de 1853 hasta el dia;
y absolvió de la demanda al Gon-,
zalez en la parte que se relria 'al

•precio del arriendo (id prado das
Quintas, reservando á Rivadenei-
ra el derecho que le asistiera ' Pa-
ra reclamar de los herederos de
Domingo Garcia lo que por este
concepto se le adeudaba:

Resultando que devueltos los au-
tos al inferior, y mandado guar_
dar y cumplir lo resuelto por la
Superioridad, presentó escrito Don
Manuel Ramon liivadeneira expo-
niendo que, segun el fallo ejecu-
torio, el cargo contra Benito Gon-
zalez era: primero, 85 moyos de vi-
no, de los 10 años desde 1853 á
1862, á razon 'de ocho y medio en
cada uno: segundo., 10 meyos que
debió entregar ä la casa de las Ei -
roas, uno por año, en el mismo
periodo: tercero, 380 rs., una ga-
llina y otro moyo de vino por la
cosecha vendida y no pagada de
1863 durante la sustanciacion del
pleito de la Superioridad, confor-
me ä lo prescrito en el art. 894 de
la ley de Enjuiciamiento civil; y
fundado en el 898, pidió se man-
dara que Gonzalez presentase á ter-
cero dia liquiclacion extensiva á los
expresados cargos; apercibido de que
no haciéndolo se entendiera que
pasaba por lo que Rivadeneira ofre-
cia eta su caso presentar, como así

bien impugnar la que produjera di-
minuta ó inexacta: -

Resultando que Tor auto de 11
de Atril de . 1864 se mandd .bacer
saber á Benito Gonzalez que ,dentro
del término de seis dias presenta-
se la liquidacioa que se expres a-

, ba en el precedente recurso: que
notificados los Procuradores de, las
parte(' en le dol 10331220 mgeo, que-
daron las diligencias en tal es-
tado hasta que en 23 de Marzo de
1868 acudieron Doña Ramona San-
chez Villamarin, D. Mariano San-
chez Tombes, marido de Doña Ma-
ria Asuncion Rivadeneira; D. Ma-
nuel Vicente Rivacleneira y Doña
Josefa ,Rivadeneira, esposa de Don
Enrique Salgado, corno viuda sé hi-
jos respectivamente de D. Manuel
Rarnon Rivadeneira; y refiriéndose
al pago de atrasos del foral Valla-
Regueiro, pidieron que habiendo
por reproducidos los anteceden tes
se mandara que Gonzalez á segun-
do dia presentase la liquidacion pre-
venida en providencia de 11 de
Abril.. ze 1864, y que pasado sin
hacerlo se les entregasen los autos
para formularla:

Resultando que por providencia
de 26 de dicho mes ' de Marzo se
mandó hacer saber t Benito qson-
zalez que dentrd de tercbro dia
pliese con la liquidacion lile le fué
prevenida por auto de 4 , de Abril
de 1864; y en su consecuencia pre-
sentó escrito oponiéndose; porque
ni la demanda ni la sentencia se
habian referido al foro que los he-
rederos de Rivadeneira suponian
llamado de Valdo-Reileiro, y que
por tanto la liquidacion pedida no
podia tener aplicaCidh 'Por ser in-
cierto que ejecutoria alguna recaye-
se en pleitó sustanciado con Benito
Gonzalez sobre el foral de Vaido-
liegueiro denegán'dósli en su vir-,
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casas números dos y cua-
tro en esta 'última calle,
propias respectivamente
de la Sra. Doña Anto-
nia Paroldo y Don Feli-
císimo Maraver, hallán-
dose formada sobre mil
cincuenta y ocho varas
superficiales, equivalen-
tes ä setecientos treinta
y nueve metros y vein-
te y seis decímetros cua-
drados, ha sido re-
tasada en la cantidad de
noventa y cinco mil se-
tecientos catorce reales
vel lon . 	 95.714

Otra casa posada, nom-
brada de la Herradura,'
sita en la calle de Lu-
cano de esta capital,
marcada con el número
catorce de poblacion, la
cual confina por su fren-
te ä la derecha saliendo
con las casas números
diez y seis, diez y ocho
y veinte en la misma
calle, propias respecti-
vamente de Don Fran-
cisco Sanchez Camacho
la primera de ellas, y las
dos restantes de Don Hi-
larlo Rodriguez, y sim-
plemente por su derecha
con las casas números
veinte y ocho y treinta
de los 'herederos de Don
Erneterio Pardo; por su
frente 6. la izquierda con
as casas números ocho,

diez y doce en la espre-
sada calle, propias res-
pectivamente de los se-
ñores Don Francisco Ace-
vedo, Don Antonio Na-
varro y Don Anselmo
Enriquez, y simplemente
por su izquierda con su
línea de cerramiento que
dá al paseo de la Rive-
ra y con la casilla nú-
mero primero en dicho
paseo, del Excmo. Ayun-
tamiento, formada sobre
mil seiscientas seselita
varas superficiales, equi-
valentes 6, mil diento
cincuenta y nueve me-
tros y noventa décime-
tros cuadrados, que ha si-
do retasada en sesenta
y un mil ciento cuaren-
ta y cuatro reales vellon. 61.144

Cuya subasta y remate en fa-
vor del mejor postor tendrá lu-
gar el dia treinta y uno de Julio
próximo, ' entre once y doce de la
mañana, en las casas audiencia de
este Juzgado, advirtiéndose que
solo se admitirán posturas que cu-
bran el tipo de su valoracion.

Dado en Córdoba 6. veinte y
tres de Junio de mil ochocientos

sesenta y nueve. —Antonio Gari-
jo Lara.-E1 escribano, Angel Osu-
na Garcia.

Núm. 1252.

Juzgado de primera instanda de

Fuente Obejuna.

D. Manuel Cuello y Luque, Juez
--cle primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Los Sres. Alcaldes, Jefes de

Guardia civil y demos autoridades
de la provincia, procederán 6. la
busca y captura de los tres hom-
bres cuyas señas se insertan, que
en el dia de ayer le robaron
Francisco Castro, vecino de Hino-
josa, cinco 6 seis duros que lleva-
ba en el bolsillo y un bolso de bra-
mante que contenia como doscien-
tos reales en cuartos y hasta mil
doscientos en plata, asi como tam-
bien 'unas alforjas nuevas de Bur-
gos, diez varas de gerga de Fuente
de Cantos y una bota pequeña con
un poco de vino, y caso de ser
habidos los remitan á este Juzga-
do con las seguridades conve-
nientes.

Fuente Obej una veinte y cua-
tro de Junio de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Manuel Cuello.
—Rogelio Zamorano y Romero.

Senas.

Tres hombres, doscon escopetas
y uno sin ella que en su traje pa-
recen ser contrabandistas 6 turbie
ros de la costa de Málaga, que uno
es casi largo, alto y con los ojos
trasbesados.

Otro que habla ronco y usa som-
brero blanco, con dos caballos ne-
gros, medianos, con aparejoredon-
do, y una yegua colorada, sin ja-
quirna, que parece robada, atada
con una soga de cáñamo, de bas-
tante alzada y herrada.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los ar4celos al por mayor

y menor.

Carne de vaca, de 3,500 6.3,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,212
escudos libra.

Idem de carnero,de 0,168 á
0,212 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,170 á
0,175 escudos libra.

Idem dea fternera, de 0,400

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á. 0,394

escudos libra.
Jamo, de 0,500 á 0,600 es-

cudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos

arroba, y de 0,216 ii0,230.escudos

1 i bri.
Vino, de 2,6QQ6, 3,200 escudos

arroba, y de 0,072 á 0,118 escudos
libra.

Pan de dos libras, de 0,120 6.
0.170 escudos.

Garbanzos, de 3,400 6. 6,800
escudos arroba, y de 0,168 4 0,248
escudos libra. 7

Judías, de 3 4. 3,400 escudos
arroba, y de 0,118 á 0,160 escu-
dos libra.

Precio de granos . en ' el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 á 2,300 escu-
'dos fanega.

Trigo vendido.. 	 550 fanegas.
Precio medio... 4,687 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 28 de Junio de 1869.
—El Alcalde primero Nicolás Ma-
ria Rivero.

ANUY-

Escribanias.
emn

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; .una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontraran es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargaremes, y
estados sanitarios.

ESC ilITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PLIEG. S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en- el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo a los últimos
modelos de instruccion.

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
____ 	 •

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
6. la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. ?den-
taño, director del Boletin do Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
- cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólich menor, precib • 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro:
mos en fólio, precio 75 rs.

Nu evo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por 1), Meliten
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

weetbraic« el-exeveretvee,..te.. eentae. e.wascrry..r.zixTumrcen

COR.1)013A.-1869.

Imprenta, librería y litogriVia del pm:,
ab) risZöRposA, San Ferminclo, 344
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